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Guayaquil, 14 de enero de 2020 

  

Señora 

MARÍA DOLORES VELA TROYA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía CATSERPRO S.A., en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió elegir a usted .. GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un período de DOS AÑOS. Sucede usted en el cargo a la 
señora Patricia Lozano Restrepo, cuya renuncia fue conocida y aceptada 
por la misma Junta General. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos 
los asuntos relacionados con su giro o tráfico, con todos los deberes, 

atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía que 
consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notaria 
Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Olga Baldeón Martinez, el día 13 
de junio de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
16 de junio de 2017. 

Atentamente, 

ai DE 

Abg. Katherin Philipp Paulson 
Secretaria ad- hoc de la Junta 

RAZON: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la compañía CATSERPRO S.A., que antecede. Guayaquil, 14 de 
enero de 2020. 

Doloesyeld” 

MARÍA DOLORES VELA TROYA 

C.C.: 0103613485 
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NUMERO DE REPERTORIO:2.129 
FECHA DE REPERTORIO:16/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CATSERPRO S.A., a favor de MARIA DOLORES VELA TROYA, de 

fojas 5.427 a 5.430, Libro Sujetos Mercantiles número 890. 

ORDEN: 2129 . po ÓN 
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Guayaquil, 21 de enero de 2020 

REVISADO POR: Cs 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiidád de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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- “Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030




